
FORMATO PARA PROCESO NUEVO

Tipo de Proceso Reparación directa
Tipo de 
Vinculación Llamamiento en garantía

Instancias del 
Proceso Primera

Fecha de 
Iniciación 29/11/2021

Fecha de los 
Hechos 25/09/2016

¿Afecta Póliza? SI Nro. 
Póliza: 

721814 Vigenc
ia: 

Desde Hasta
30/09/202

0
30/09/202

1
Ramo RC
Valor Asegurado $1.500.000.000
Deducible 10% - mínimo $12.000.000

Coaseguro NO Empresa
s:

NA

Siniestro Nro. NA
Placa NA
Abogado de la 
Compañía G HERRERA ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S.

Asegurado Nombres completos e identificación.

Demandantes

Liliana Cambindo Obando cc. 1.007.517.244, Emiliano 
Cambindo Obando cc. 1.007.517.263, Iver Biojo Obando 
cc. 1.004.510.376m Dary Esther Biojo Obando cc 
1.010.115.031, Samuel Andrés Montaño Bijo NUIP 
1.113.369.105 y Daniel Andrés Biojo Obando NIUP 
1.115.458.405

Apoderado de la 
demandante María Angélica Montaño de la Cruz c.c. 31587.830

Demandados

Municipio de Candelaria NIt. 891.380.038-1, ESE 
Hospital Local de Candelaria Nit. 891.380.184-9, ESE 
Hospital Universitario del Valle Nit. 890.303.461-2, 
ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús Nit. 891.201.108-
2, ESE Hospital Distrital Luís Ablanque de la Plata 
Nit. 835.000.972-3, Clínica Nuestra Señora de los 
Remedios Nit. 890.301.430-5, Clínica de Occidente Nit. 
890.300.513-3, Instituto para niños ciegos y sordor 
del Valle del Cauca Nit. 890.303.395-4, Asmet Salud 
EPS Nit. 900.935.126-, Municipio de Cali Nit. 
890.399011-3, Municipio del Charco Nit. 800.099.076-7, 
Departamento de Nariño – Nit. 800.019.111-5, 
Departamento del Valle del Cauca Nit. 890.399.029-5

Juzgado
JUZGADO QUINCE 
ADMINISTRATIVO ORAL DE 
CALI

Radicado
:

76001333301520180028
900

Juez Casilla nueva. Nombre del juez que suscribe el auto de 
vinculación.

Pretensiones 
solicitadas

Daño material:325.923.000
Daño a la salud: 312.496.800



Daño a la vida de relación: 156.248.400
Daño moral: 1.800.000.000
Vulneración de derechos humanos: 400.000.000

Sustento de las 
pretensiones 
solicitadas

Daños económicos y morales sufridos por el 
fallecimiento de la señora Parelia Obando Cuero.

Pretensiones 
objetivadas $450.000.000

Sustento de las 
pretensiones 
objetivadas

Se descartó la petición de perjuicios materiales 
porque no se probó ni (i) gastos derivados del hecho 
dañoso (daño emergente); (ii) ni el ingreso recibido 
por el desarrollo de una actividad productiva (lucro 
cesante). Tampoco se probó que alguno de los 
demandados tuviera una afectación en la salud, se 
descartó daño a la salud.

Daño moral: 4 hijos y 2 nietos. Salario 2022.

$500.000.000 

Deducible 10%: $ 50.000.000

TOTAL: $450.000.000

Resumen de la 
Contingencia

De conformidad con los hechos de la demanda, la señora 
Parelia Obando Cuerdo desde el 2014 presentó 
diferentes malestares y dolencias, situación que la 
llevó a visitar diferentes instituciones médicas, tuvo 
diagnóstico de cáncer de lengua y manifestó distintas 
demoras para el diagnóstico y atención.

El 13 de julio de 2016 ingresó a la Clínica de 
Occidente, para valoración neurológica  y sin signos 
de infección según afirma el demandante. Después de 57 
días hospitalizada en la Clínica de Occidente la 
señora Obando Cuerdo presentó signos de infección 
pulmonar adquirida en la hospitalización, lo cual 
condujo al fallecimiento el 25 de septiembre de 2016.

Calificación de 
la Contingencia Remota

Motivos de la 
calificación

La contingencia es remota. No se efectuó la 
comunicación o requerimiento al asegurado de petición 
de resarcimiento en la vigencia del contrato, y como 
la modalidad es claims made, no se cumplen los 
requisitos para que opere la cobertura. Entre Seguros 
Generales Suramericana S.A. y la Clínica de Occidente 
S.A. se suscribió el contrato de seguro documentado en 
la Póliza 721814, en la cual estableció una vigencia 
del 30-09-2020 al 30-09-2021. De acuerdo con la 
constancia del trámite conciliatorio extrajudicial 
administrativo emitido por la Procuraduría 18 Judicial 
II Para Asuntos Administrativos, la radicación de la 
solicitud de conciliación, es decir, reclamación que 
se realiza al asegurado Clínica de Occidente S.A., se 
radicó el día 25 se septiembre de 2018, esto es, por 
fuera de la vigencia de la Póliza No. 721814, por 
tanto, en atención a lo establecido en el artículo 4 
de la Ley 389 de 1997, el contrato de seguro no ofrece 
cobertura por la modalidad de ámbito temporal 



concertada
Fallo de primera 
instancia NA

Recursos NA
Fallo de segunda 
instancia NA

Observaciones NA

Estado Actual En término para contestar la demanda.
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